
DICIEMBRE 1º  DE 2023. En la fecha paso a Despacho del señor Juez el expediente, 
informando que ha transcurrido más de 19 meses sin que la parte demandante hubiese allegado 
la constancia de registro de la demanda reivindicatoria ordenada en el interlocutorio No. 114 de 
abril 21 de 2022, de conformidad con el artículo 590-591 del CGP. La secretaría libró el oficio 
No. 127 en esa misma fecha, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago. 

 
 
Luis Eduardo Barco Morales. 
Secretario. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 317. 1 del CGP, y como quiera 

que la presente acción requiere para continuar su trámite de un acto propio de la parte 

demandante, como es la inscripción de la demanda ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cartago, Valle del Cauca (arts. 590 y 591 del CGP), se requiere a 

la parte interesada para que cumpla con dicho compromiso en el término de treinta (30) 

días, so pena de decretarse el desistimiento tácito. 

 

 Notifíquese, 

 

 

JESÚS ALFREDO AMADOR ARANGO 

Juez 
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